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Dirección de Servicios Educativos
Coorc ¡nación de Desarrollo Escolar

Metepec, Estado de México, 19 dejunio de 2019
DSE/417/2ü19

Asunto: Dictamen Técnico

Exp.: la/Oaa/Fichas Técnicas/Dl.-2019

María de los Ángeles Sánchez Cruz
Coordinadora

Con relación al procedimiento de Invitación a Cuando Menos Tres Personas de carácter
Nacional Mixta No. IA-OllL5X001-E32-20l9, relativa a la contratación del "Servicio de Impresión
de los Formatos Oficiales", adjunto me permito enviarle el Análisis Técnico de los licitantes
participantes, así como el formato FOCONll debidamente requisitado~

Asimismo, le envío la propuesta técnica y originales de las muestras del licitante.

Atentamente

César Cuauhte"'_,,,_=,)# Sarmiento Villacís
Director

CCSV!BTC!egg
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ANÁLISIS TÉCNICO·

(

EMPRESA SI CUMPLE NO CUMPILE OBSERVACIONES

IMPRESORA SILVAFORM, X Cumple con lo establecido
SA DE c.v. en el anexo 1, de las

especificaciones técnicas
contenidas en la
convocatoria.

RESPONSABLE

(

CESAR CUAUHTEMOC SARMIENTO VILLAcís

DIRECTOR

Carie 16 de Septiembre no. 147norte, Col. Lázaro Cárdenas, C.P.$Z148, .
Metepec, Estado de México, tel. m (55) 548037 35 ~ 54 80 37 95 www.gob.mx/conalep 2019

".,j,~ '·,e."."""'''';
EMlUIl,..,MI'ATA



colegio Nacional de Educación profesionalIQcnica
ORGANIS'W PÚBLICO DESCENTRAlIZAODC ¡ESTADO

RESULTADO DE LA EVALUACION TÉCNICA

NOMBRE DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD
PROCEDIMIENTO N" _

TIPO DE PROCEDIMIENTO: INVITACiÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS

IMPRESORA SILVAFORM, S.A. DE C.V.

NOTA.- EL FORMATO ES SOLO PARA EVALUACiÓN BINARIA, PARA I..A EVALUACiÓN POR PUNTOS O PORCENTAJES DEBERA AJUSTARSE EN FUNCiÓN DE

LOS ANÁLISIS Y LOS LINEAMIENTOS RESPECTIVOS EMITIDOS POR LA SECRETARfA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA.

CUANDO SE REFIERA A "NO CUMPLE" INDICAR MOTIVO Y FUNDAMENTO DEL INCUMPLIMIENTO Y/O CAUSAL DE DESECHAMIENTO.
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